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En muchos arbitrajes comerciales, 
hay pericias de cuantificación de da-
ños en  construcción, se hacen cada 
vez más importante en un Arbitraje: el 
crecimiento y maduración de este ru-
bro, está sufriendo cambios en cómo 
enfrentar los retos de los Arbitrajes, 
innovando con nuevos instrumentos y 
metodologías para ofrecer los cada día 
más sofisticados servicios de pericias 
de daños.
Los que intentamos hacer este trabajo 
en serio, somos capaces de articular y 
de comunicar modos en los que ayu-
demos a Árbitros y a Abogados para 
establecer criterios que les ayuden a 
determinar la credibilidad que deben 
concederle a un Perito.
Aspectos más relevantes para de-
terminar la credibilidad que debe 
concederse a un Perito
•	 Su conocimiento y experiencia so-

bre lo que va a pronunciarse: la ex-
periencia es más importante que las 
credenciales.

•	 Su deber de Independencia e Im-
parcialidad: ausencia de sesgos o 
de predisposición a favorecer a una 
de las partes, cuidando mantener la 
libertad y autonomía en el ejercicio 
de sus funciones.

•	 Evitar conflictos de interés directo o 
indirecto (potenciales conflictos de 
interés): obligación del perito de dar 
a conocer las circunstancias, pasa-
das o presentes, que podrían gene-
rar dudas justificables respecto de 
su imparcialidad o independencia.

Muchos Árbitros consideran primordial 
la habilidad que el Perito posea para 
resumir y escribir las conclusiones del 
informe pericial, en un lenguaje “no 
técnico”, que sea perfectamente en-
tendible por el Tribunal y, que sea ab-
solutamente  dueño de sus conclusio-
nes.

Entender que ninguna Demanda 
es igual a otra y por ende, ninguna 
Pericia es igual a otra
Dado que como cada Demanda, Peri-
cia o Claim, son únicos, singulares y 
diferentes –la posibilidad que alguna 
sea igual a otra, es casi imposible- en-
tonces, nace la obligación de  mostrar 
a los abogados y los clientes, que el 
Perito recogió  perfectamente bien el 
alcance y los objetivos de la Pericia.
Importancia de definir los Alcan-
ces de la Pericia
Es imprescindible entender muy bien 
y a cabalidad el alcance del encargo, 
para garantizar que la Pericia incluya 
todo el trabajo requerido para el in-
forme pericial. Ello, obliga al Abogado 
a fijar muy bien el punto de partida, 
desplegando su arte de saber narrar 
los hechos fácticos, fundados, objeti-
vos, del alcance de la pericia, contar-
las de forma tal, que el perito entienda 
cuáles son las expectativas del Abo-
gado, garantizando pleno acceso a la 
información. 
Equilibrio entre la necesidad de 
control que el Abogado persigue 
sobre la designación del Perito, 
con el hecho de que una pericia 
debe partir de bases objetivas en 
las que el Perito hace un trabajo 
que puede defender.
Es sabido que el Abogado busca de-
signar a un perito que evidencie su-
ficiente entendimiento del encargo y 
contundencia en su presentación de 
oferta técnica, donde muestre que va 
a cumplir con sus expectativas. 
Conciliar las expectativas del Abogado 
con el deber del Perito, considera:
•	 Tener presente que el Abogado no 

trabaja para el Tribunal, trabaja 
para el beneficio de su cliente.

•	 Que el Perito debe trabajar para ha-
cer convicción al Tribunal.
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•	 Concordar bien el punto de partida.
•	 Constante disposición a trabajo con-

junto Abogados-Parte-Peritos, res-
petando la independencia del Perito.

La Calidad del Informe Pericial
Es fruto de un trabajo riguroso, en la 
aplicación de metodologías de general 
aceptación -que pueda ser contras-
tada y valorada por un perito contra-
dictorio o por el Tribunal Arbitral (un 
informe pericial de parte, va a ser so-
metido a contradicción)-, en la trans-
parencia, en la reproducibilidad de las 
bases de cálculo que ha utilizado en 
aplicación de esa metodología y, a la 
hora de valorar el dictamen o de dar 
un cálculo alternativo, el perito contra-
dictorio podrá reproducir –en base a 
dicha metodología- ese cálculo y dar 
una visión alternativa al tribunal ar-
bitral e informar en definitiva de una 
cuantía alternativa. 
Reside también, en la reputación 
y credibilidad de los Peritos y en no 

aceptar todas las hipótesis, o todos los 
cálculos que se plantean: no defender 
planteamientos “suicidas”, porque la 
presión de la parte es inconducente: 
actualmente los árbitros, los abogados 
que nos someten al cross examination 
(interrogatorio), son lo suficientemen-
te hábiles como para poder descubrir 
cualquier tipo de error o consistencia 
que exista en un informe pericial.
Declaración de Independencia: 
una es la de las declaraciones que tie-
nen que firmar los peritos en el Infor-
me Pericia “mi deber de dar la mejor 
opinión, es un deber para con el Tribu-
nal Arbitral”, que puede también inter-
pretarse como que el mejor Perito no 
es el que dice lo que quiere oír la par-
te, sino el que convence al Tribunal. 
En la práctica arbitral internacional, se 
habla de los peritos de parte excesi-
vamente sesgados, como hired guns 
(mercenarios)


